
MODIFICACION DE ORDENES DE COMPRA
Tienda Virtual del Estado Colombiano

Id Solicitud: 357587

Numero de orden de compra a modificar: 105789

Entidad compradora: SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO0

Nombre del solicitante: Mauricio Gonzalez Barrero

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S.A.Proveedor:

Mecanismo de agregacion de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificacion de la Orden de Compra

Pecha: 2023-03-10 13:14:23

Campos a Actualizar

Nuevo ValorValor ActualCampo

Cuentas asociadas

Segmento 2Segmento 1CodigoNombreId

728cdpERGONOMICOS 2023 cdp-728100313

Articulos actuates

TotalCuentaPrecioUnidadCantidadArticuloNo J

5666670.00cdp-728125926.00Unidad45.01 GSF01-MESA 
GRADUABLE 5 
ALTURAS 34CM 
MADERA cod: 
8471615



cdp-728Unidad 147679.00 11814320.0080.02

Unidad 1189405.00 cdp-72810.0 11894050.003

Unidad4 60.0 96390.00 cdp-728 5783400.00

Peso (COP)5 1.0 1265704.00 cdp-728 1265704.00

Articulos editados y/o agregados

NoTipo Articulo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Elimnar / 5 Peso (COP)1.0 1265704.00 cdp-728 1265704.00

betalie o justificacion de la aclaracidn

GSF01- 
DESCANSAPIES 
AJUSTABLE 
46X35CM 
A/METALIC cod: 
900507449

GSF01-COJIN 
ERGONOMICO
LUMBAR cod:
900518081

Gravamen 
adicional (gran 
almacen)

Gravamen 
adicional (gran 
almacen)

GSF01-SILLA 
PRESIDENCIAL 
090 cod: 
900517586

Se elimina el item de gravamen adicional ya que el proveedor realiza esta solicitud argumentando que:.. "PANAMERICANA no 
actua como agente retenedor de este tipo de tasa parafiscal y adicionalmente, considerando que no representa un ingreso para 
PANAMERICANA generado por la prestacion de un servicio o venta de un producto, no existe la posibilidad de incluirlo dentro de los 
registros contables como una venta, y por ende no podra verse reflejado en nuestra factura de venta. Con el objeto de dar 
cumplimiento a los terminos y condiciones de uso de la tienda virtual del estado colombiano, sugerimos la inclusion de los 
gravamenes unicamente en la Cabecera de la Orden de Compra"...

/irma ordenador del gastojaV ..ft 
Sombre: Martha.Liliana Soto Iguaran
Documento: 52.148.728

Fiprrta de< proveeclor’-'^ yy
Nombre: Q,C,rloJ
Documento: 3? /
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI - GPD – F031 

Versión: 4 
Vigencia: 

02 Enero de 2020 

Radicado No. 20234100090053 
Fecha: 09-03-2023 

*20234100090053* 
 

Bogotá, D.C. 
 
Código de dependencia: 410 
 

MEMORANDO 
 
 
PARA:               MAURICIO GONZALEZ BARRERO 
                         Dirección de Contratación 
 
DE:               DIRECTOR DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE MODIFICACION ORDEN DE COMPRA N° 105789 de 2023 
 
Por medio de la presente remito para su conocimiento y revisión la modificación del contrato N° 696 
de 2023, correspondiente a la Orden de Compra N° 105789 de 2023, que tiene por objeto:  
 

CONTRATO OBJETO 

 
Proceso SIPSE  - 88873 

Adquirir elementos ergonómicos para los servidores públicos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno que los requieran de conformidad con 
sus condiciones médicas. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA 
Director de Gestión del Talento Humano 

 
 
 
Proyectó:  Claudia Ahumada Sabalza – Contratista de DGTH  
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Fecha de Solicitud: 9 de marzo de 2023 

 
Área de Origen: DIRECCION DE GESTION DE TALENTO HUMANO 

 

I. RESUMEN CONTRACTUAL 

 

Número Contrato: 696 de 2022 

 
 

Fecha de Suscripción: 03/03/23 

 

 

Tipo de Contrato: Orden de Compra N° 105789 de 2023 

 

Plazo Inicial: Dos (2) mes 
 
Fecha de Inicio: 03/03/23 

 
Fecha de. Terminación: 02/05/23 

 
Contratista: PANAMERICANA LIBRERÍA YPAPELERÍA S.A. 

 
Interventor/ Supervisor: HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA 

 

Valor Inicial: $ 36.424.144,00 

 
          II. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

 
MODIFICACIÓN No. 1 

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras cláusulas 

N/A Tiempo: N/A Modificación para retirar el valor de los gravámenes 
establecido en la orden de compra N° 105789 de 2023, 
correspondiente a la suma de $ 1.265.703,84 

 

CDP No.: Fecha Terminación Final: 

CDP Valor: 

 
III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES 

 
Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras cláusulas 

CDP No.: Tiempo:  

Valor: 

CDP No.: Fecha Terminación Final: 
Valor: 

CDP No.: 

Valor: 
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Estado financiero del contrato: 

Valor Total: $36.424.14 

Valor ejecutado a: $ 0 
Valor Adicional: N/A 

Conveniencia y Justificación de la Modificación y/o Adición: 

 

La Dirección de Gestión de Talento Humano de la Secretaría Distrital de Gobierno tiene dentro de sus principales funciones la de dirigir, y 
adelantar la formulación, implementación y evaluación de los planes, programas, proyectos y/o estrategias institucionales de administración 
del personal, aspectos salariales, empleo público, vinculación y selección, bienestar social, formación y capacitación y seguridad y salud en el 
trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente que regula la materia. 

 

Conforme al proceso adelantado por la entidad a través del portal de la Tienda Virtual mediante el proceso de Grandes Superficies, Dentro 
del marco de Selección del Proveedor - Ley 70 de 1988. La Entidad procedió a la selección del proveedor Panamericana bajo los criterios 
establecidos en la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano a través del Acuerdo Marco de la siguiente manera: 

 
CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS POR LA ENTIDAD: 

 
 

que los requieran de conformidad con sus condiciones médicas 
 

Plazo de ejecución actual: Dos (2) meses 

 
 

 

 
IV. OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA DE LA MODIFICACION SOLICITADA 



 

 

 
 

 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

CONTRACTUAL (NIVEL 

CENTRAL) 

 

  

Que conforme a la solicitud realizada por el proveedor Panamericana mediante correo electrónico de fecha 6 de marzo de 2023, donde 

expresa que PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. bajo la modalidad de Grandes Superficies, para esta orden de compra 

asume todas las deducciones relacionadas con los gravámenes municipales, razón por la cual las ventas que se generen por este instrumento 

de agregación de demanda no serán adicionadas con el valor correspondiente a los gravámenes, y en consecuencia, en nuestra factura de 

venta únicamente verá representado el valor unitario de los productos por las cantidades más el impuesto de Valor Agregado IVA. 

 

 
 

Lo anterior obedece a que PANAMERICANA no actúa como agente retenedor de este tipo de tasa parafiscal y adicionalmente, 

considerando que no representa un ingreso para PANAMERICANA generado por la prestación de un servicio o venta de un producto, no 

existe la posibilidad de incluirlo dentro de los registros contables como una venta, y por ende no podrá verse reflejado en nuestra factura 

de venta. 

 

Con el objeto de dar cumplimiento a los términos y condiciones de uso de la tienda virtual del estado colombiano, sugerimos la inclusión 

de los gravámenes únicamente en la Cabecera de la Orden de Compra. 

 

Por último, autorizamos a la Entidad para descontar al momento del pago, el valor de los gravámenes correspondientes a la entidad. 
 

En este orden de ideas, se procederá a la modificación respecto al descuento de las estampillas conforme a lo expresado por el     proveedor  

 

Análisis del Porcentaje del Valor de la Adición, Incluyendo las Anteriores si las Hubiere con Respecto al Contrato Inicial en 

SMLV: 

 

Valor Contrato en SMLV: N/A 

Valor Máximo para Adición en SMLV: 

N/A Valor Adición Solicitada en SMLV: 

N/A 

 

 

 



 

 

 

 

APROBACIONES 

Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de supervisor(a), solicito la modificación de la Orden de Compra No 105789 de 2023. Con el                 

descuento de las estampillas. 

 

 

 

 

HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA 

                                                                                    Director de Gestión de Talento Humano 

 

 

 

 

 

Proyectó: Claudia Ahumada Sabalza – Abogada DGTH - CAS 
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RV: Secretaría Distrital De Gobierno Orden de compra 105789

Mauricio Gonzalez Barrero <mauricio.gonzalezb@gobiernobogota.gov.co>
Lun 06/03/2023 9:57

Para: Gina Paola Rojas Gutierrez <paola.rojas@gobiernobogota.gov.co>

1 archivos adjuntos (31 KB)
purchase_order.html;

PSI.

De: gobierno virtual <gobiernovirtual@panamericana.com.co>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 9:40
Para: Mauricio Gonzalez Barrero <mauricio.gonzalezb@gobiernobogota.gov.co>
Cc: Laura Andrea Barragan Triviño <laura.barragan@panamericana.com.co>
Asunto: Fwd: Secretaría Distrital De Gobierno Orden de compra 105789
 

Buenas tardes

Informamos que PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. bajo la modalidad de Grandes Superficies, para esta
orden de compra asume todas las deducciones relacionadas con los gravámenes municipales, razón por la cual las
ventas que se generen por este instrumento de agregación de demanda no serán adicionadas con el valor
correspondiente a los gravámenes, y en consecuencia, en nuestra factura de venta únicamente verá representado el
valor unitario de los productos por las cantidades más el impuesto de Valor Agregado IVA.
 
Lo anterior obedece a que PANAMERICANA no actúa como agente retenedor de este tipo de tasa parafiscal y
adicionalmente, considerando que no representa un ingreso para PANAMERICANA generado por la prestación de un
servicio o venta de un producto, no existe la posibilidad de incluirlo dentro de los registros contables como una venta, y por
ende no podrá verse reflejado en nuestra factura de venta.
 
Con el objeto de dar cumplimiento a los términos y condiciones de uso de la tienda virtual del estado
colombiano, sugerimos la inclusión de los gravámenes únicamente en la Cabecera de la Orden de Compra 
 
Por último, autorizamos a la Entidad para descontar al momento del pago, el valor de
los gravámenes correspondientes a la entidad.

Cordialmente,

Angie Lorena Martinez Uribe
Auxiliar de Ventas
Unidad Estratégica de Negocio Gobierno
Tel. 291 69 00 Ext. 249
Cel. 321 972 3588
Calle 12 No. 42b-05 Zona Industrial de Puente Aranda
Bogotá D.C – Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: Colombia Compra Eficiente <do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com>
Date: vie, 3 mar 2023 a la(s) 12:01
Subject: Secretaría Distrital De Gobierno Orden de compra 105789
To: <gobiernovirtual@panamericana.com.co>

 

Proporcionado por
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Secretaría Distrital De
Gobierno

 

Secretaría Distrital De Gobierno Orden de compra 105789
 

Resumen de la orden
Fecha 03/03/23

Total de la orden de
compra

36.424.144,00 COP

Términos de envío Según el acuerdo marco

Términos de pago Según el acuerdo marco

Contacto Mauricio Gonzalez Barrero
mauricio.gonzalezb@gobiernobogota.gov.co

 

Detalles de las órdenes a continuación

 
 

Administre sus pedidos y más con Coupa

 

Perspectiva Oportunidad Colaboración

 

Inicie sesión ahora

Obtenga más información sobre Coupa
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N.I.T. 899999061
ORDEN DE COMPRA
PANAMERICANA LIBRERÍA Y
PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.co
m.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento
agregación
Fecha de Emisión
Fecha de
Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes
adicionales

Justificación

105789 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
03/03/23 
02/05/23 
Mauricio Gonzalez
Barrero 
valida items  
DIRECTOR DE GESTIÓN
DEL TALENTO HUMANO 
3387000 
 
la entidad tiene 3
gravámenes adicionales

que son: • Adulto Mayor – 2% •
Procultura - 0,5% • Universidad Distrital
– 1.1% 

Adquirir elementos
ergonómicos para los servidores
públicos de la Secretaría Distrital de
Gobierno que los requieran de
conformidad con sus condiciones
médicas 

Enviar a
Secretaría Distrital De Gobierno
3387000
BOGOTA
Atte: SECRETARIA DE
GOBIERNO

p8471615
03/23/2023

Facturar a
Secretaría Distrital De Gobierno
3387000
BOGOTA,
Atte: Mauricio Gonzalez Barrero

LíneaPresupuestoDescripción Cant.UnidadPrecio Total
1 cdp 728 GSF01-MESA

GRADUABLE 5
ALTURAS 34CM
MADERA cod: 8471615

45.0 Unidad 125.926,00 5.666.670,00

2 cdp 728 GSF01-
DESCANSAPIES
AJUSTABLE 46X35CM
A/METALIC cod:
900507449

80.0 Unidad 147.679,00 11.814.320,00
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p900507449
03/23/2023

p900517586
04/02/2023

p900518081
04/02/2023

LíneaPresupuestoDescripción Cant.UnidadPrecio Total

3 cdp 728 GSF01-SILLA
PRESIDENCIAL 090
cod: 900517586

10.0 Unidad1.189.405,0011.894.050,00

4 cdp 728 GSF01-COJIN
ERGONOMICO
LUMBAR cod:
900518081

60.0 Unidad 96.390,00 5.783.400,00

5 cdp 728 Gravámen adicional
(gran almacen)

1.0 Peso
(COP)

1.265.704,00 1.265.704,00

36.424.144,00 COP

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo adjunto son confidenciales, no pueden ser utilizados ni divulgados por personas diferentes a su destinatario. Si

usted no es la persona a la cual está dirigido, por favor avise a su remitente y destruya todas las copias del mismo y de los archivos adjuntos. Cualquier uso,

divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización de PANAMERICANA será

sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia PANAMERICANA no asume

ninguna responsabilidad por daños causados en el recibo y uso del presente. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida

y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa

necesariamente la opinión de PANAMERICANA.

DISCLAIMER: This message and any attachment are confidential and cannot be used or disclosed by any person other than the addressee. If you are not the

person to whom it is addressed, please notify the sender and destroy all copies and attachments. Any use, disclosure, copying, distribution, printing or act of

knowledge derived from all or part of this message without permission of PANAMERICANA will be punished in accordance with legal standards. This message

has been checked with antivirus software, PANAMERICANA accordingly assumes no liability for damage on receipt and use of this. In addition, the recipient is

considered the custodian of the information contained and should ensure confidentiality, integrity and privacy. This Email only reflects the opinions of the senders

and do not necessarily represent the views of PANAMERICANA.

 

Mauricio Gonzalez Barrero
DIRECTOR TÉCNICO

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

       

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente


